
25 Cénts. Martes 27 de Julio de 1897 Afio 1897

de las Balearesde la provincia
r

Las leyes obligarán en h Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su
jeto á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiera Otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en li Ga c e t a  (Art. 1? IttttiOpreliminar del Código Civil.)

Las líyes, órdbnes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasará á 
los editores de los mencionados periódicos (Real orden de o de Abril de Í839.)

sa ?U8u o a  l o s  ma r t e s , ju e v e s  y  s á b a d o s
SE SUSCRIBE en la Adtiiitmtraeión Escwla-Tipogi’&fiéa, calle de la Misericordia n.° 4
Loa siiSCriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordinarios que 

el publiquen,excepto los que contengan las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dichos suscriptores con un 35 pg de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

PRP3CIOS.—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0'85 id,_ 
Anuncios para suscriptores, línea o‘io id.—Anuncios o=ira los que no lo son 0*25 id.

Num. 4761
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en San Sebastián sin novedad 
en su importante salud.

Gaceta 25 de Julio.')

Núm. 1683
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio.—En virtud do las atribucio

nes que le confiere la Instrucción de Re
caudadores de 22 Mayo de 1888, el Agen
te Ejecutivo de Inca ha nombrado auxi
liar de aquella Agencia á D. José Gelabert 
y Beltrán.

Lo que se hace público por medio de es
te Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de 
las Autoridades Judiciales y Municipales 
del Partido y de los Sres. Contribuyentes.

Palma 24 de Julio de 1897.—Jerónimo 
Flores.

Núm. 1684
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES
Con arreglo á lo dispuesto en los artícu

los 2.° y 3.° de la Instrucción de Cédulas 
personales vigente, que autoriza á los 
Ayuntamientos para imponer un recargo 
municipal, sobre dicho impuesto, que no 
esceda del 50 p§; á continuación se es- 
presan los municipios y el arbitrio que es
tos han acordado imponer para el ejerci
cio de 1897-98.

Partido judicial de Palma Recargos 
Algaida...........................................50 pg
Andraitx......................................... 25 >
Bafialbufar......................................50 »
Buñola...........................................50 »
Calviá..............................................50 »
Deyá............................................... 50 >
Esporlas..........................................50 »
Estábilmente...................................50 >
Estallen chs.......................  . . 50 »
Fornalutx...................................... 50 »
Lluchmayor.................................... 50 »
Marratxí..........................................50 »
Palma (cajfital^................................50 »
Puigpufient.....................................50 »
Santa Eugenia. ...... 50 »
Santa María.................................... 25 »
Sóller............................................ Ninguno
Valldemosa....................................... id.

Partido judicial de Inca 
Alaró............................................... 50 pg
Binisalem.................................... Ninguno
Lloseta........................  50 pg
María.....................................  , 40 pg
Muroí........................................... 16 »
Santa Margarita.......................... Ninguno
Sineu........................................... 30 pg
Costitx...........................................50 »
Inca ^cabega') . ............................... 10 »
Llubí............................................... 15 »
Sanseilas......................................... 50 »
Alcudia........................................... 25 »
Pollensa......................................... , Ninguno

Recargos
La Puebla.. Ninguno
Búger.......................................... 25 pg
Campanet . ............................... Ninguno
Escorca....................................... 50 pg
Selva............................................. Ninguno

Partido judicial de Manacor.
Manacor (cabeza').........................50 pg
San Lorenzo....................................50 »
Capdepera.......................................50 >
Son Serveia.................................... 50 »
Artá............................................ 50 >
Felanitx. . .............................   Ninguno
Campos....................................... id.
Santañy.......................................50 pg
San Juan.........................................50 »
Montuiri.......................................... 25 »
Petra................................................50 »
Porreras...........................................15 »
Villafranca...................................... 50 »

Partido judicial de Menorca.
Alayor  ............................ 50 pg.
Cindadela...................................... 50 »
Ferrerías......................................... 50 »
Mahón (cabeza)................................50 »
Mercadal......................................... 50 >
Villa-Garlos.................................... 50 »

Partido judicial de Ibiza.
Ibiza (cabeza................................. 50 pg
Formcntera.....................................50 »
San Antonio..................... • . . 50 »
San José..........................................50 »
San Juan Buatista.......................... 50 »
Santa Eulalia............................ • 50 »

Palma 26 Julio 1897.—El Administra
dor, Agustín de Ledesma.

Núm. 1685
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA 

Estado expresivo de los gastos causados 
durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi
nistración.

Sitio donde se efectúa la obra
Reforma de la Casa Consistorial.—Ofi

ciales (jornales) 36, importe pesetas 72.— 
Peones (jornales) 30, importe pesetas 45. 
—Oficiales para hacer barrenos (jornales) 
12, importe pesetas 30.—Por un carro 
jornales 6, importe pesetas 30—Yeso 
cuarteras 6, importe pesetas 6.

Escorca 11 Julio do 1897.—El Alcalde, 
Antonio Cánaves.

Núm. 1686
ALCALDIA DE CAPDEPERA

El repartimiento vecinal de consumos 
de esta municipalidad para el actual ejer
cicio económico de 1897-98 se hallará ex
puesto al público á efectos de reclamación 
en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días hábiles á contar 
desde el en que tenga lugar la inserción 
del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Capdepera 25 Julio de 1897.—El Al
calde, Antonio Fustei.

Núm. 1867 i

DISTRITO FORESTAL
DE BARCELONA, GERONA Y BALEARES j

Promncia de Baleares
Habiendo sido aprobado, por R. O. do 

primero del actual el plan de aprovecha- - 
miento de los montes públicos de esta pro
vincia, para el año forestal de 1897-98, s 
que empezará en primero de Octubre ve
nidero; á fin de que pueda cumplí neniar- ¡ 
se lo prevenido en el art. 89 del reglamen
to de 17 de Mayo de 1865, y las demás 
disposiciones vigentes en la materia de 
aprovechamientos forestales, se publican 
en este periódico oficia!, los estados que 
constituyen el referido plan, á fiu de que 
los Ayuntamientos y Corporaciones admi
nistrativas de los pueblos dueños de los 
montes ó con derecho sobre los mismos, 
puedan atemperar sus • deliberaciones ó 
acuerdos sobre, disfrutos á lo consignado 
en dichos estados, sujetándose para ello á j 
las prevenciones siguientes:

L Las épocas y los plazos para el 
disfrute de los productos, se atemperarán 
á lo consignado en los pliegos de condi
ciones que han de regir para la verificación 
de los aprovechamientos consignados en los 
estados insertos á continuación, así como 
también á lo que prevengan las condicio
nes especiales que se fijen, en los anun
cios de subasta ó en las concesiones auto
rizadas en debida forma, con arreglo á las 
referidas condiciones. Los antes citados 
pliegos de condiciones se publicarán opor
tunamente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia.

IT. En los montes de aprovechamiento 
común no podrán enagenarse los produc
tos en manera alguna y si solo destinarse 
al uso vecinal, mientras no haya sobran
tes, quedando la ejecución de los disfrutes 
bajo la competencia de los respectivos 
pueblos propietarios, con arreglo á lo que 
ordena la ley Municipal y el art. 89 del 
Reglamento de montes, pero, debiendo su
jetarse á las clases, cantidades y épocas 
que el plan señala; ingresar antes en Te
sorería el 10 pg de la tasación de los 
productos y pedir la oportuna licencia al 
Distrito Forestal, al que deberán presen
tar la correspondiente carta de pago de 
dicho 10 pg, según se preceptúa en la ley 
y el Reglamento de repoblación.

III. En los montes comprendidos en 
el estado núm. 1, ó sean los públicos es- 
ceptuados de la desamortización por razo
nes forestales, quedan desde luego facul
tados los Ayuntamientos para proceder á 
la ejecución de los aprovechamientos de le
fias, con destino al uso vecinal de sus res
pectivos pueblos, sujetándose para ello á 
lo que prevengan Jas condiciones genera
les citadas en la prevención I do esta Cir
cular y debiendo al efecto reclamar del 
Distrito las respectivas licencias y señala
mientos en los plazos que fijan dichas con- 

¡ diciones. Empero, las referidas licencias, 
j no se expedirán sin prévia presentación de j 
' la carta de pago que qcredite haber ingre- I 
; sado en la Tesorería de Hacienda públiuu | 
í el ÍO pg del precio de tasación y dooienáo í 
i tenerse presente qnot si 3^ no lo hicieren, I 

los disfrutes que se verifiquen serán abuj 
sivos y como tales penados con arreglo a 
Real Decreto de 8 de Mayo de 1884, exi
giéndose las responsabilidades merecida s 
y quedando sujetos á las consecuencias 
inherentes á .tal abandono.

IV. Respecto á los aprovechamientos 
maderables y de pastos que consigna el re
ferido estado núm. 1, los Ayuntamientos 
respectivos y las Juntas administrativas 
en los pueblos agregados, asociados á sus 
Juntas municipales, acordarán la forma 
del disfrute y distribución de los aprove
chamientos, ya sea en subasta, ya cedidos 
metí ante pago, ya sean de uso vecinal 
gratuito, que -esté debidamente reconoci
do y justificaco, cuyos acuerdos con la de
bida separación para cada clase de disfru
te, y con el testimonio del acta de la se
sión en que aquellos se tomaren, deberán 
obrar en las oficinas del Distrito forestal 
de la provincia, dentro del mes á contar 
da la fecha del BOLETIN OFICIAL en que 
se publique esta circular y estados que le 
siguen.

V. Respecto ' á los aprovechamientos 
maderables, regirán además de las condi
ciones insertas en los pliegos generales las 
siguientes:

Primera: Los árboles destinados á 
obras municipales del común, se marcarán 
y entregarán á una Comisión del respecti
vo Ayuntamiento, que éste deberá desig
nar al Ingeniero Jefe del Distrito, justifi
cando debidamente los usuarios que hubie
ren de aprovecharlos gratuitamente y quie
nes mediante pago del precio de tasación, 
estando solo en el caso primero, los que se 
destinen á la reparación de la casa, cua
dra, ó pajar, sin que, bajo excusa alguna 
puedan cederse maderas gratuitas para la 
construcción ó reparación de edificios que 
no sean de uso propio, lo que deberá cer
tificar el secretario del Ayuntamiento.

Segunda: Las concesiones vecinales 
de árboles, pastos y lefias ya sea median
te pago de tasación ó gratuitamente, no 
podrán verificarse sin la competente licen
cia del Distrito forestal, y no se expedirá 
sino mediante presentación de la oportu
na carta de pago, acreditando ésta que se 
ha ingresado en la Tesorería de Hacienda 
pública el importo del 10 pg de la tasa
ción de dichos productos, con arreglo á lo 
que dispone el cap. VI del Reglamento de 
18 de Enero de 1878.

Tercera: Los Sres. Alcaldes, Ayunta
mientos, Secretarios y Juntas Administra
tivas, que dejaren sin cumplir las pre
venciones de esta Circular, quedarán in
cursos en las penas que señalan los artí
culos 180 y 184 de la ley Municipal, sien
do además responsables de los perjuicios 
que se irrogaren á sus respectivos vecin
darios, si no hubiese dado á la presente la 
oportuna publicidad.

De orden del Sr. Gobernador Civil, se 
publica en esta Bo l e t ín Of ic ia l , para 
conocimiento de las Corporaciones y los 
particulares interesados »q  Jo s  aprovecha
mientos y Ja Administración de los mon- 
t'?s públicos de esa provincia.

Barcelona 2 ) de Julio de 1897.—El In
geniero Jefe, Kafrel Puig Valle.

M.C.D. 2022
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Núm. 1688
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Estrado de los acuerdos tomados por el 
Excelentísimo Ayuntamiento de Palma 
durante el mes de Abril de 1897.
Día 5.—Se aprobó el acta de la ante

rior. .
Previo dictamen de las Comisiones res

pectivas y después de reconocer que los 
gastos estaban autorizados por el Ayunta
miento, se aprobaron las siguientes cuen
tas de provehedores:

Una de D. Antonio Fábregas importan
te pesetas 632‘50 por varios efectos sumi
nistrados para esta Casa Consistorial.

Otra de D. Antonio Sastre importante 
20 pesetas por sus honorarios devengados 
como perito nombrado por el Sr. Alcalde 
para la tasación de una parcela en la Pla
za de Truyols.

Otra de D. José Sempra importante pe
setas 869‘26 por trabajos en las obras de 
balaustrada, verja y ventanales de la fa
chada posterior de esta Casa Consistorial.

Otra de D. Mateo Maimó importante 50 
pesetas por jornales devengados en el ta
ller de herrería durante el mes de Marzo 
último.

Otra de D. Ramón Glosa importante 
pesetas 142‘50 por id. id. en la poda del 
arbolado público.

Otra de D. Bartolomé Juan importante 
pesetas 5‘90 por efectos para la Brigada 
de Bomberos.

Otra de D. Cayetano Coll importante 
pesetas 17‘30 por id. id. id.

Otra de D. Bartolomé Rotger importan
te pesetas 80‘40 por efectos y materiales 
para el servicio de quintas.

Otra de id. id. importante pesetas 29‘38 
por id. id. para el servicio de la Cárcel.

Otra de id. id. importante pesetas 6‘60 
por id. id. para el Cuerpo de Bomberos.

Otra de D. Rafael Borrás importante 57 
pesetas por jornales devengados en la re
paración del edificio que ocupan los Juz
gados municipales.

Otra de id. id. importante 3‘50 por id. 
id. en la reparación de la escuela calle de 
San Pedio.

Otra de id. id. importante pesetas 41‘37 
por reparación y conservación del edificio 
de la Crianza.

Otra de id. id. importante pesetas 
226*75 por id. id. en la reforma de esta 
Casa Consistorial.

Otra de id. id. importante pesetas 15 
por id. id. en el derribo de la casa núme
ros 70 y 72 calle del Socorro.

Otra de id. id. importante pesetas 
355*25 por id. id. de la sección permanen
te de albañiles.

Otra del encargado del Vivero de tira
dor importante 21 pesetas por arreglo de 
tierras en dicho punto.

Otra de D. Pedro Ignacio Más impor
tante 48 pesetas por jornales devengados 
en los caminos vecinales.

Otra de D. Bartolomé Munar importan
te pesetas 12*25 por id. id. en el vivero de 
tirador. .

Otra de D. Rafael Borrás importante 
pesetas 6*60 por materiales adquiridos pa
ra las obras del Municipio.

Otra id. id. importante 31 pesetas por 
jornales devengados en el machaqueo de 
piedra para los caminos y afirmados.

Se acordó satisfacer con cargo al capí
tulo correspondiente del Presupuesto de la 
Cárcel la cantidad de 250 pesetas mitad 
que le pertenece á este Ayuntamiento pa
ra la construcción de una Capilla en dicho 
establecimiento.

Conforme con la Comisión de obras se 
concedió permiso á D.a Magdalena Jau- 
me y Creus y á D.a Margarita Florit para 
que puedan construir dos casas en el pre
dio Son Berenguer lindante con la carre
tera de Palma á Lluchmayor.

Se aprobó el acta de recepción definiti
va de las obras de balaustrada, verja y 
ventanales de esta Casa Consistorial.

Se autorizó á D. Juan Montaner para 
sustituir el Proyectó de fachadas de su ca
sa calle del Milagro números 1 al 11 y del 
Sindicato números 2 al 12 que le fué 
aprobado en 11 de Noviembre de 1895 
por el que nuevamente acompaña, con las 
mismas condiciones en que le fué aproba
do el anterior proyecto.

Se aprobó la distribución de fondos pre
sentada por la Comisión de Hacienda pa

ra satisfacer obligaciones contraídas por 
este Municipio.

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
de Obras referente á perjuicios que con 
motivo de la nueva rasante se ocasiona
ron á la casa propia de D. Miguel Vanrell 
calle de los Olmos.

Se aprobó el acta de remate de la su
basta del Arbitrio establecido sobre la 
feria de Ramos que se celebra en el paseo 
de la Rambla adjudicada á D. Bartolomé 
Aguiló y Aguiló por la cantidad de 596 
pesetas.

Día 12.- -Se aprobó el acta de la ante
rior.

Previo dictamen de las Comisiones res
pectivas y después de reconocer que los 
gastos estaban autorizados por el Ayunta
miento, se aprobaron las siguientes cuen
tas de provehedores:

Una de D. Gabriel Oliver importante 
1160 pesetas por jornales devengados du
rante el mes de Marzo por los individuos 
que componen la Brigada Sanitaria.

Otra de D. Bernardo Calvet importante 
pesetas 585*86 por obras de empedrado 
de la calle de la Caiatrava.

Otra de id. id. importante pesetas 
671*58 por id. id. id.

Otra de D. José Segura importante pe
setas 2590*78 por las obras de construc
ción del nuevo salón de sesiones.

Otra de D. Antonio Cortó importante 
pesetas 125'96 por efectos y materiales 
suministrados para esta Casa Consistorial.

Otra de D. Miguel Jaume importante 
pesetas 53*45 por id. id. para las obras 
del Municipio.

Otra del Director de la Cárcel impor
tante 54*82 por id. id. para dicho estable
cimiento.

Otra de id. id. importante pesetas 32*20 
por suministro á los detenidos en el de
pósito municipal de corrección.

Otra de id. id. importante pesetas 
517*70 por id. id. á los presos en dicho 
establecimiento.

Otra de id. id. importante 35 pesetas 
por id. id. á los detenidos en el depósito 
municipal de corrección durante el mes 
de Marzo último.

Otra de id. id. importante pesetas 
440*70 por id. id. á los presos en la Cár
cel durante id. id.

Otra de D. Gabriel Forteza importante 
pesetas 4*50 por efectos y materiales para 
la Cárcel.

Otra de id. id. importante 13 pesetas 
por id. id. id.

Otra de D. Antonio Corro importante 
pesetas 25 por id. id. para el sorteo de 
quintas.

Otra de D. Gabriel Forteza importante 
pesetas 204*50 por id. id. para el alum
brado de los extramuros de esta Capital.

Otra de D. Bartolomé Cladera impor
tante pesetas 756 por petróleo para el 
alumbrado público durante el mes de Fe
brero.

Otra de id. id. importante 756 pesetas 
por id. id. id. durante el mes de Marzo.

Otra de D. Miguel Durán importante 
pesetas 4*95 por efectos y materiales para 
las obras del Cementerio.

Otra de D. zintonio Aulí importante 16 
pesetas por id. id. id.

Otra del Comerge del Cementerio im
portante 33 pesetas por aceite para los 
faroles y carruajes para facultativos que 
han ido á practicar autopxias durante el 
mes de Noviembre.

Otra de id. id. importante 41 pesetas 
por id. id. durante el mes de Diciembre.

vtrade id. id. importante pesetas 19*50 
por id. id. dorante el mes de Enero.

Otra de id. id. importante pesetas 15‘50 
por id. id. durante el mes de Febrero.

Otra de id. id. importante pesetas 170*45 
por id. id. durante el mes de Marzo.

Otra de D. Antonio Aulí importante 
pesetas 12*80 por efectos y materiales pa
ra desinfección de habitaciones.

Otra de D. Juan Otero importante pe
setas 32*95 por id. id. para el Depósito de 
Capuchinos.

Otra de D.a Josefa Serra importante pe
setas 3*85 por id. id. para la Crianza.

Otra de D. Gabriel tierra importante 5 
pesetas por id. id. para la casa de Socorro,

Conforme con la Comisión de aguas se 
acordó la limpia de la cañería de la calle 
de 8. Miguel y plaza de Abastos hasta la 
plaza de Coll; á la congtrucGión de una ca-
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fiería de hierro que desdo la calle de Ce- 
rerols termine en la plaza de Santa Eula
lia y al propio tiempo pedir al Sindicato 
de la Huerta de Palma que siguiendo la 
practica ya establecida agrupe las tandas 
de aguas del Ayuntamiento y Palacio en 
los mismos días y horas que durante el 
a0o anterior.

Se acordó espedir á favor de D. Mateo 
Canet título por duplicado de la sepultura 
de su propiedad número 129 del cuadro 
7.° por haber estraviado el primitivo.

Se acordó también el traspaso de las se
pulturas númeras 265 del cuadro l.° y 
177 del cuadro 2.° á favor de D. Lorenzo 
Vallespir y D. Joaquín Bonnin respecti
vamente.

Se concedieron los siguientes permisos 
para obras.

A D. Bartolomé Pujol para levantar un 
piso sobre la casa que posee en la calle 
de Caro angular con la de Monte Rey.

A D. Bartolomé Sabater para construir 
un almacén en un solar de la barriada de 
Can Capas lindante con la calle de Lanuza.

A D. Joaquín Aguiló para reconstruir 
la fachada de su casa número 14 calle de 
la Iglesia en el caserío de Portopí, y

A D. Fraocísdo Florit para construir 
una casa en un solar de su propiedad en 
el predio Can Canals lindante con la ca
rrerera de Palma al puerto de Alcudia.

Se aprobó el acta de recepción definiti
va de las obras de construcción del pavi
mento de marmol del nuevo salón de se- 
ciones de esta Casa Consistorial.

Se aprobó el justiprecio de la parcela de 
avance que corresponde á la casa números 
62 y 64 calle de la Cordelería importante 
*217 pesetas 98 céntimos.

So acordó la instrucción de los corres
pondientes espedientes de ruina de la cor
nisa y pretil de la casa señalada con los 
números 18, 20 y 22 calle de Monteros y 
del terrado de la casa números 273 y 275 
calle de la Iglesia en el Molinar de Le
vante.

Se acordó la adquisición de 100 metros 
cuadrados de planchas de zing ondulado 
número 13 y las correspondientes gafas 
para cubrir la fuente de la Plaza de la 
Navegación.

Se aprobó el justiprecio del resto de la 
parcela de avance que corresponde á la 
casa números 8 y 9 de la Plaza de Truyols 
importante pesetas 415‘50.

Se acordó la traslación de un farol en 
la plaza de la Consolación.

Día 17.—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Previo dictamen de las Comisiones res
pectivas se aprobaron las siguientes cuen 
tas de provehedores, después de reconocer 
que los gastos estaban autorizados por el 
Ayuntamiento.

Una de D.a Josefa Serra importante 
pesetas 11'70 por efectos y materiales pa
ra el ramo de alumbrado.

Otra de D. Francisco Mulet importante 
pesetas 22'95 por id. id. para las casas de 
Socorro.

Otra de D. Vicente Terrasa importante 
69 pesetas por aceite de oliva para los fa
roles de mano de los vigilantes nocturnos.

Otra de D. Gabriel Forteza importante 
6 pesetas por arreglo de faroles de los vi
gilantes nocturnos.

Se concedió pensión de viudedad á do- 
fia Catalina Riera y Noguera viuda del 
que fue escribiente 2.° de la Secretaría de 
esta Corporación D. Francisco Gomila y 
Sala.

Se aprobó por mayoría un dictamen de 
la Comisión de Gobierno interior propo
niendo á D. Miguel Camps y Ripoll para 
la plaza de celador de víveres de este 
Ayuntamiento vacante por fallecimiento 
de D. Carlos Balanzat.

Se autorizó á D. Andrés Morey para 
Construir una atagea para desagüe de 
aguas sucias que partiendo de su casa nú
mero 6 calle del Estudio General empalme 
6 la pública que pasa por dicha calle.

Se concedió permiso á D. Fernando de 
España para reconstruir la fachada de su 
casa números 34 y 36 calle de la Portella.

Se acordó dar por subasta el desmonte 
de tierra de la calle de Quetglas en el arra
bal de Santa Catalina.

Se acordó pasar á informe de la Comi- 
ción de Hacienda un oficio del Sr. Gober
nador de la provincia revocando el acuer
do de este Ayuntamiento referente á de

claración de industria libre las de trans
porte de carnes y despojo de reses muer
tas, desde el matadero á los puntos de 
venta al público.

Se acordó pasar á informe de la Comi- 
ción do Ensanche una solicitud del Sr. In
geniero D. Pedro Garau pidiendo la ins
trucción del oportuno espediente con 
unión al mismo de la contrata relacionada 
y demas antecedentes del asunto y en su 
día tenga á bien el Ayuntamiento revocar 
los acuerdos recurridos y declarar la sub
sistencia del contrato referente al levanta
miento del plano topográfico de los alre
dedores de esta Ciudad.

A informe de la Comición de Hacienda 
so acordó pasar una proposición referente 
á subvencionar el Centro Instructivo del 
Obrero.

Día 26.—Se aprobó el acta de la ante
rior. *

Se acordó el señalamiento de locales 
para la instalación de mesas en las próxi
mas elecciones municipales.

Se acordó en principio autorizar á don 
Miguel Liado para que pueda instalar un 
Kiosko con destino á la venta de tabacos 
en el jardín de la Glorieta.

Se acordó el traslado de la escuela de

niñas de la Indiotería al nuevo local que 
competentemente habilitado tiene acorda
do el Ayuntamiento.

Se concedió la gracia de c u í tro dineros 
de agua al propietario de la casa número 
27 calle de San Alonso para abasto de la 

4 misma.
| Se acordó á propuesta de lz Comisión 
| de Caminos oficiar á los propietarios de 
| alboreas en el Secar del Real al objeto de 

que practiquen las obras necesarias al ob
jeto de evitar desgracias.

Se aprobó el justiprecio de la espropia- 
ción que por efecto de la alineación de la 
calle de Botones ha esperimentado la plan
ta baja y entresuelo señalados con los nú
meros 60 y 62 de la respectiva propiedad 
de D.a Catalina Pona y D.a María Ana 
Capó.

Accediendo á lo solicitado por D. Mi
guel Bauzá, D. Martin Mir, D. Pedro José 
Esbarranch y D. Sebastian Falconer se 
acordó concederles quince dias de licencia 
para poder atender á sus intereses particu
lares.

Palma 5 Mayo 1897.—El Secretario, 
Guillermo Roca.—V.° B.°—El Alcalde, 
Sbert y Canals.

Núm. 1689

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE SÁNTAÑY 
---------- ><■»■<----------

Segundo trimestre de 1896 á 1897
Cuenta del segundo trimestre del año económico de 1896 á 1897 (luc rinde el Deposi

tario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja
de surcargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a d e c a ja  Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................... 12872'12
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .... .................................................. 16788'65

Cargo...................................................... 29660'77
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................. 17921'71

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................. 11739'06

INGRESOS

Total del 
rimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 
lasta este trimestre.

Pesetas.

1 Propios................................................ > 372'93 372'93
2 Montes................................................. > >
3 Impuestos............................................ » » >
4 Beneficencia........................................ >
5 Instrucción pública............................. » » >
6 Corrección pública.............................. > » >
7 Extraordinarios................................... » > >
8 Resultas............................................ 12469'48 > 12469'48
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 7636'51 8118'99 15755'50

10 Reintegros................................  . . »
11 Varios................................................. » >
12 Ampliación........................................ 563'01 8296'73 8859'74

Cargo.................... 20669'00 16788'65 37457'65
Total del

trimestre anterior Operaciones TOTAL
por operaciones realizadas en este de las operaciones

PAGOS realizadas. trimestre. hasta este trimestre.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento................... 1506'85 2576'25 3083'10
2 Policía de seguridad........................... 277*33 276'13 553'46
3 Policía urbana y rural......................... 357'32 497*32 854*64
4 Instrucción pública............................. 1882'41 2427'59 4310'00
5 Beneficencia......................... : . . . 10'00 10'00
6 Obras públicas.................................... 524'70 524'70 1049'40
7 Corrección pública.............................. 546*91 546*91
8 Montes................................................. » » »
9 Cargas.................................................. 2107'43 2157*43 4264*86

10 Obras de nueva construcción . . . 61'97 61'97
11 Imprevistos..................................*. . 72'25 72*25
12 Resultas............................................... » >
13 Devoluciones....................................... » »

14 Varios.................................................. >
15 Ampliación.......................................... 1078'87 9833'13 10912'00

Data...........................7796'88 17921'71 25718'59

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría 
de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta general defini
tiva del ejercicio. . ,

En Santañy á 31 de Diciembre de 1896.—* El Depositario, Jaime higo.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 

libros de esta Contaduría de mi cargo.
En Santañy á 31 de Diciembre de 1896.—El Secretario, Pedro Tomás.—V.0 B.° 

—El Alcalde, Jaime Antonio Qlar,

Núm. 1690

AYUNTAMIENTO DE BUGER
Formadas por el Ayuntamiento las Sec

ciones para el sorteo de Vocales Asociados 
de a Junta municipal, para el corriente 
ejercicio de 1897 á 1898, con arreglo á lo 
prevenido en la legislación vigente, y con
forme lo dispuesto en el art. 67 de la orgá
nica de 2 Octubre de 1897 estarán de ma
nifiesto al público según Edicto y pregón 
en los sitios de costumbre, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espacio de 
ocho días á contar desde el día 20 á 28 
inclusive del actual, á efectos de reclama
ción.

Euger 18 Julio de 1897.—El Alcalde 
Presidente, Sebastián Marti.--P. A. del A. 
—El Secretario, M. Alorda.

Núm. 1691
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Los repartimientos de la contribución 

territorial y de la riqueza urbana, forma
dos para el corriente ejercicio de 1897-98, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de cuatro 
días á contar desde el de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  OriciAL"de 
a provincia y á efectos de reclamación.

Manacor 24 Julio de 1897.—El Presi
dente, Lorenzo Candentey.—P. A. de la 
J. P.—El Secretario, Juan Patera,

Núm. 1692

Por el presente edicto se saca á pública 
subasta los cargos de Recaudador, Agente 
ejecutivo y Depositario del Ayuntamiento 
de esta villa, con sugeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación: la que 
se adjudicará si la postura acomoda. La 
subasta tendrá lugar el día primero del 
próximo mes de Agosto, en.estas Consis
toriales y á las cinco de su tarde. En caso 
de no presentarse licitador se señala el día 
ocho del propio mes en el mismo local y 
hora indicada.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados.

Manacor 22 Julio de 1897.—El Presi
dente, Lorenzo Candentey.—P. A. del A. 
—El Secretario, Juan Patera.

Núm. 1693

D. Enrique Záldivar y Ruis, Juea de pri
mera Instancia del Partido de Mohán.
Hago saber: que el día nueve de Sep

tiembre próximo y subsiguientes necesa- 
sarios, empezando á las diez de la mañana, 
se procederá en la Sala de audiencia de es
te Juzgado á la subasta y remate, siendo 
las posturas competentes de las fincas si
tuadas en la Ciudad de Cindadela, perte
necientes al ab-intestato de D. Sebastián 
Vives y Monio, que con su respectivo tipo 
de subasta, del cual no se admitirán pos
turas inferiores, son como sigue:

l .o Una casa en la calle del Horno se
ñalada con el número ocho, bajo el tipo de 
dos mil ciento veinte y cinco pesetas.

2 .° Otra casa en la calle de San Mi
guel, señalada con el número veinte y cin
co, bajo el tipo de setecientas cincuenta 
pesetas.

3 .° Otra casa en la calle de San Miguel, 
señalada con el número veinte y siete, bajo 
el tipo de dos mil pesetas.

4 .° Otra casa en la calle de Alayor, 
señalada con el número diez y seis, bajo 
el tipo de dos mil pesetas.

5 .° Otra casa en la calle de Alayor, sin 
número de gobierno, entre las de números 
catorce y diez y seis, bajo el tipo de ■ mil 
cuatrocientas pesetas.

6 .° Otra casa en la calle de Alayor, 
señalada con el número diez y ocho, bajo 
el tipo de mil setecientas cincuenta pe
setas.

7 .° Otra casa en la calle Estrecha, se
ñalada con el número uno, bajo el tipo de 
trescientas cincuenta pesetas.

8 .° Otra casa en la calle Estrecha, se
ñalada con el número cinco, bajo eA tipo 
de doscientas pesetas.

9 .° Un almacén y cueva situado en la 
i Marina y señalados actualmente con loa 
Í números veinte y tres y veinte y cuatro, 

bajo el tipo de seiscientas pesetas.
1C . Una porción de terreno en el ca«
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Núm. 1698
. 4

mino do las Capelletas, de extensión cinco 
áreas, treinta y seis centiáreas, bajo el tipo 
de ciento setenta pesetas.

11. Otra porción de terreno en el ca- 
minito llamado Rafal d‘en Morer, ramal 
del camino viejo, de extensión superficial 
cuarenta y siete áreas y cuarenta ceutiá- 
reas, bajo el tipo de mil cuatrocientas pe
setas.

12. Otra porción de terreno de cinco 
almudes de sembradío, cuya medida su
perficial métrica se ignora, situado, entre 
los caminos nuevo y viejo deMahón, bajo 
el tipo de seiscientas treinta y cinco pese
tas.

13. Otra porción do terreno en un ca- 
minito del camino de Binipati, de exten
ción superficial de treinta y ocho áreas y 
ochenta y seis centiáreas, bajo el tipo de 
cuatro mil pesetas.

14. Otra porción de terreno en el ca
mino de Santandría y parage denominado 
caminito del Garrover que mide una hec- 
táiea, cuatro áreas, treinta y siete cantiá- 
reas, bajo el tipo de dos mil ciento treinta 
y cinco pesetas.

La subasta se verifica bajo las siguien
tes advertencias.

1 .a Que el tipo de la subasta de cada 
finca es el respectivamente señalado á ca
da una de ellas, en el cual no se admitirán 
posturas inferiores según queda dicho.

2 .a Que los licitadores para tomar par
te en la subasta deberán presentar su res
pectiva cédula personal y consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado ó en el 
Establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento del valor de las fincas que quieran 
adquirir sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.

3 .a Que se devolverán las consignacio
nes á sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en depó
sito como garantía en cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta.

, 4.a Que los títulos de propiedad de los 
bienes estarán de manifiesto en la Escri
banía del refrendatario para que puedan 
examinarlos los que quieran tamar parte 
en la subasta, como también la certifica
ción de gravámenes ó de libertad de las 
fincas, previniéndose además que los lici
tadores deberán conformarse con dichos 
títulos y no tendrán derecho á exigir nin
gunos otros, y que después del remate no 
se admitirá á los rematantes ninguna re
clamación por insuficiencia ó defectos de 
los títulos.

' 5.a Que las posturas podran hacerse á 
calidad de ceder el remate á un tercero.

Dado en Mahón á quince de Julio de 
mil ochocientos noventa y siete.—Enrique 
Zaldivar.—Ante mi, Juan Allés.

Núm. 1694

D. Antonio Rosselló Cazador, Juez ¡Munici
pal, encargado accidentalmente del Juz
gado de primera instancia de esta ciudad. 
En virtud del presente edicto se sacan 

de nuevo á pública subasta por término 
de veinte días y sin sujeción á tipo las 
fincas embargadas á Catalina Alós y Vives 
en los autos ejecutivos que contra la mis
ma sigue D. Juan Bonnin y Aguiló, que 
á continuación se describen.

Una pieza de tierra campo, viña, higue
ral y almendral, llamada Femenía ó La 
Capella, sita en el término de la villa de 
Sta. Margarita, de extensión de trescien
tos cincuenta y siete destres ó lo que sea, 
equivalentes á sesenta y tres áreas y cua
renta centiáreas, en la cual se ha edificado 
recientemente una casa de planta baja, de 
un vertiente, con horno y otras dependen
cias; linda esta finca por Norte, con el ca
mino de La Capella, por Sur, con tierra de 
Antonio Terrassa, por Este, con otra de 
herederos de D. Gabriel Estelrich y por 
Oeste, con otra de D. Bartolomé Tous; 
justipreciada en la cantidad de tres mil 
quinientas pesetas.

Y la nuda propiedad de una casa de 
dos vertientes y corral situada en dicha 
villa do Santa Margarita y calle de la 
Cuesta, señalada con el número cinco, y 
lindante por la derecha entrando con casa 
y .corral do Antonio Buñola, por la iz
quierda con otra de D. JuanOrdinasy 
Tous y por el fondo con corral de Miguel 

Fustes y Antonio Buñola; justipreciada 
en la cantidad de mil quinientas pesetas.

Queda señalado para el remate el dia 
veinte y tres de Agosto próximo á las do- 

í ce de la mañana en los estrados de este 
Juzgado; cuya subasta y remate se verifi
cará bajo las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación.

2 .a Los títulos de propiedad de las 
fincas consistentes en una certificación del 
Registrador de la propiedad expresiva de 
lo que acerca de ellos resulta en el Regis
tro, estarán de manifiesto en la Escriba
nía para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y que no ten
drán derecho á exigir ningún otro título.

3 .a Los censos y demás cargas perpé- 
tuas á que resultaren afectas las fincas se
rán de cargo del comprador, que no ten
drá derecho á exigir disminución alguna 
en el precio.

4 .a Serán igualmente de cargo del 
comprador los gastos de subasta, remate y 
demás que ocasione el traspaso.

Palma diez y siete Julio de mil ocho
cientos noventa y siete.—Antonio Rosse
lló.—Ante mí, Sebastian Gazá,

Núm. 1695

CEDULA DE NOTIFICACION
En méritos del juicio ejecutivo, ahora 

ejecución de sentencia, promovido por 
D.a Juana Alzina Carreras, vecina de esta 
Ciudad, contra D.a Magdalena Carlos Pau- 
lí, ó sus causahabientes, si ella hubiere 
fallecido, sobre pago de cantidad, se prac
ticó la tasación de costas que, con la pro
videncia en su virtud recaída, son como 
sigue:
Tasación de costas de estos autos que for

ma el infrascrito Escribano en cumpli
miento de lo mandado.

Pesetas
Al infrascrito Escribano por dere

chos, con dos meses de custo
dia. . 131‘45

A los alguaciles del Juzgado. . 3'00
Al letrado D. Juan Orfila, según

minuta. . 72‘50
Al procurador D. Miguel Alejan

dre por sus derechos, dos meses 
de agencia y 58‘60 pesetas por 
suplidos, según nota de estos. . 145‘85

Total. . 352‘80

Asciende esta tasación á la cantidad de 
trescientas cincuenta y dos pesetas ochen 
ta céntimos y la firmo, salvo error ú omi
sión, en Mahón á diez de Julio de mil 
ochocientos noventa y siete.—Juan Allés.

«Providencia. Mahón diez de Julio de 
1897.=De la anterior tasación de costas 
dése vista á las partes por término de tres 
días á cada una de ellas empezando por 
la condenada al pago. Lo mandó y firma 
S. S. doy fé=Zaldivar=Ante mi, Juan 
Allés.

Y para que sirva de notificación á la 
condenada D.a Magdalena Carlos y Paulí, 
ó á sus herederos ó causahabientes, caso 
de haber fallecido, y puedan usar de su 
derecho, expido la presente, según queda 
mandado en providencia da doce del co
rriente, en Mahón á catorce de Julio de 
mil ochocientos noventa y siete.—Juan 
Allés, Escribano.

Núm. 1697
CEDULA DE CITACION

Por parte de D. Juan Más Vidal, veci
no de esta villa, se ha presentado papele
ta de demanda contra D. Miguel Salom 
Far, de ignorado domicilio, sobre pago de 
doscientas cuarenta pesetas, que importan 
dos años de intereses vencidos del capital 
de dos mil pesetas que alcanza contra el 
mismo Salom, que le dió á préstamo en 
escritura pública de dos de Octubre de 
mil ochocientos noventa y tres, autorizada 
por el Notario D. Rafael Togores; con im
posición do costas del demandado y en 
providencia de esta fecha se ha señalado 
el día veintinueve de los corrientes á las
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Palma 11 de Junio de 1897.—El Juez Municipal, Antonio Rosselló.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 1.a decena de Junio de 1897, clasifí 
cadas por sexo y estado civil de los fallecidos.
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Palma 11 de Junio de 1897.—El Juez Municipal, Antonio Rosselló.

ocho de su mañana para la celebración 
del oportuno juicio verbal, en el local que 
ocupa este Juzgado, disponiendo la cita
ción en forma de las partes; y en atención 
á que el susodicho D. Miguel Salom Far 
se encuentra en ignorado paradero, que se 
practique la citación por medio de cédula 
publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  de es
ta Provincia.

En su virtud se expide la presente, pa
ra citación del repetido D. Miguel Salom 
Far.

Alaró diez y nueve Julio de mil ocho
cientos noventa y siete.—Pedro Perelló, 
Secretario.

Núm. 1699

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo dispuesto por el Señor 

Juez de primera Instancia de este Parti
do, mediante providencia del día de hoy, 
dictada á instancia de Juan Ferrer y zigui- 
ló en los autos juicio declarativo de mayor 
cuantía promovidos para que se declare la 
presunción de muerte de Juan Ferrer y 
Pax, ausente, emplaza á éste y á las per
sonas desconocidas que se crean con dere
cho para oponerse á la declaración de di
cha presunción de muerte, para que den
tro el término de cinco días imporroga- 
bles, contaderos desde el siguiente al en 
que se publique la presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezcan ante este Juzga
do, personándose en forma en dichos au
tos, con prevención de que si no compa
reciesen les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Mahón á veinte y dos de Julio 
do mil ochocientos noventa y siete.—El 
Escribano actuario, Juan Tremol.

Núm. 1700
FACTORIAS DE UTENSILIOS

Militares de Maltón
Necesitando adquirirse para servicio de 

esta factoría los artículos de inmediato 

á consumo que á continuación se expresan 
I y que reunan las condiciones reglamenta

rias, se anuncia al público, para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar, quo el día once de Agosto pró
ximo á las once y media de la mañana se 
admitirán proposiciones en esta Adminis
tración, en la inteligencia que los artícu
los que se compren deben ser libres de to
do gasto y conducidos al pié de almace
nes, debiendo entregar muestras.

Mohón 6 de Julio de 1897.—El Admi
nistrador, José R. Fabregues,—V.° B.°.— 
El Comisario de Guerra Interventor, Fe
derico Bermejo.

Articutos gue se citan
Aceite, petróleo, carbón de encina, ja

bón, ceniza, leña (cap de ram) y paja larga.

Núm. 1701
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS

Militares de Mahón
Necesitando adquirirse para servicio de 

esta factoría los artículos de inmediato 
consumo que á continuación se expresan y 
que reunan las condiciones reglamenta
rias, se anuncia al público, para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar, que el día once de Agosto pró
ximo á las once de la mañana se admiti
rán proposiciones en esta Administración, 
en la inteligencia que los artículos que se 
compren deben ser libres de todo gasto y 
conducidas al pié de almacenes, debiendo 
entregar muestras.

Mahón 6 de Julio de 1897.—El Admi
nistrador, José R. Fabregues.—V.° B.°—■ 
El comisario de guerra interventor, Fede
rico Bermejo.

Artículos que se citan
Harina flor, cebada, paja corta, lefia, y 

sal.
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